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ANÁl.ISIS PRÁCTICO DR LA ENAJENACIÓN OB ACCIONBS Y SU DICTAMEN FISCAL 

PROBLEMA. 

Es el dictamen de Contador Público Registrado la mejor opción para 
determinar el Impuesto a pagar por la ganancia obtenida por el enajenante 
de las acciones. 
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OBJETIVO GENERAL. 

Establecer el beneficio obtenido por el enajenante de les acciones, 
cuando le ganancia por dicha enajenación se dictamina a través de 
Contador Público Registrado. 

OBJETIVOS PARTICULARES. 

Establecer el fundamento legal y fiscal en la enajenación de las 
acciones. 

Desarrollar el procedimiento para la determinación de la ganancia en 
la enajenación de las acciones. 

Proporcionar una bese para la toma de decisiones respecto de la 
enajenación de acciones. 
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INTRODUCCIÓN. 

Como parte del desarrollo económico de nuestros dlas, se da un 
fenómeno que afecta directamente el patrimonio de aquellas personas que 
Invierten en empresas, con la finalidad de obtener mayores beneficios por 
su Inversión. Dentro del mecanismo de este fenómeno, se encuentra la 
enajenación de acciones, en la que se advierten dos puntos de vista 
diferentes, ya que por un lado se encuentra el enajenante y por otro el 
Inversionista, en el que se analizarán los aspectos fiscales y legales del 
primero para efectos de este trabajo. 

El presente trabajo muestra dentro de sus cuatro capltulos los 
aspectos que se consideran como parte fundamental de la enajenación de 
acciones. 

El capitulo uno abarca aspectos históricos de las acciones, conceptos 
béslcos acerca de las acciones, tos socios, la enajenación y su fundamento 
legal; además de algunas consideraciones sobre el capital contable y las 
caracterlstlcas que las acciones deben cubrir. 

El capitulo dos Incluye los temas acerca del valor que las acciones 
tienen como el valor contable, el de aportación, el de realización, el crédito 
mercantil. El tratamiento fiscal otorgado a las acciones negociadas en la 
Bolsa Mexicana de Valores y los diferentes tratamientos fiscales para las 
demés formas de transmisión de las acciones. 

En el capitulo tres se plantea el nuevo procedimiento para la 
determinación de la ganancia en la enajenación de las acciones establecido 
por la Ley del Impuesto sobre la Renta, que separa a aquellas acciones con 
tenencia mayor o menor a 1 B meses, ademés de otras particularidades y 
requisitos que el contribuyente debe cubrir si decide optar por dictaminar la 
operación por Contador Público Registrado. 

El caso práctico presentado en el capitulo cuatro contiene el 
procedimiento para obtener la ganancia por la enajenación de las acciones 
por una persona flslca y establecer el beneficio fiscal y financiero que 
conlleva la dlctamtnaclón de la operación por Contador Público Registrado. 
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES. 



ANÁIJSLq PRACTICO Dll LA ENAJENACIÓN llH ACCIONBS Y SU DICTAMEN FISCAL 

1.1. ASPECTOS HISTÓRICOS. 

La palabra acción proviene de la etimoiogia latina aclio, de agero, 
hacer; y se traduce como el ejercicio de alguna potencia o facultad. Dentro 
del antiguo derecho romano la voz 'acción' se conoció en sus tres sentidos: 
a) de derecho, b) de hecho y, c) de medio. Se distinguen en tres periodos: 

,.. Las acciones de ley (legis actiones), slgnlflc6 la manera de proceder. 

,.. El formularlo u ordinario (ordinaria judlcia), en este periodo la voz 
acción significó el derecho conferido por el magistrado a una persona 
para hacer valer sus derechos ante el juez y, 

,.. El extraordinario, es la facultad que cada cual tenla de entablar por su 
cuenta y riesgo una instancia o pleito. 

Dentro del derecho mercantil, acción es la parte en que se divide el 
capital de las sociedades anónimas y mediante las cuales se sei\ala la 
responsabilidad y las ganancias de los socios. 

Las sociedades anónimas tuvieron su mayor desarrollo en la época 
capitalista, siendo que desde el siglo XII las acciones ya eran negociadas. 
En la Nueva Espai\a las compalllas ya tenlan su capital dividido en 
acciones que eran ceslbles o negociables. 

En el México actual, la forma de organización predominante es la 
sociedad anónima, en la que el patrimonio de los socios esté representado 
por acciones que dan derechos de tlpo patrimonial y corporativo. 

1.2. CONCEPTOS GENERALES. 

Las acciones se encuentran reguladas tanto por sus caracterlstlcas 
como por sus derechos patrimoniales y la participación en los resultados, en 

la Ley de Titules y Operaciones de Crédito y la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, respectivamente. La Ley del Impuesto sobre la Renta establece 
el tratamiento fiscal de la enajenación de acciones. 

El socio de una persona moral acredita su calidad como tal mediante 
la suscripción de acciones, partes sociales o de participaciones. 

7 



ANÁLISIS PRAC'llCO llE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y SU DICTAMEN HSCA!. 

Podemos definir la palabra acción como el "Titulo que sirve para 
acreditar y transmitir la calidad y los derechos de socio de cada una de las 
partes en quo se considera dividido el capital social de una persona moral'1, 

el titulo representa por un lado la parte alicuota del capital de una sociedad 
mercantli y por el otro el reconocimiento de la calidad de socio con sus 
derechos y obligaciones. · 

Por lo anterior, se puede deducir que accionista es el propietario de 
una o més acciones. 

La persona moral tiene personalidad jurldica y patrimonio propio 
distinto al de las personas que la formaron, y puede estar representado por 
dinero, otros bienes o su Industria. 

De conformidad con el articulo 25 del Código Civil, se consideran 
personas morales las siguientes: 

,.. La Nación, los Estados y los Municipios. 

;.. Demás corporaciones de carécter público reconocidas por la ley. 

;.. Sociedades clvlies o mercantlles. 

;.. Los sindicatos, las asociaciones profesionales. 

;.. Las sociedades cooperativas y mutualistas. 

;.. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines 
poiltlcos, clentlficos, artlsllcos, de recreo o cualquiera otro fin licito. 
Los socios quedan obilgados mutuamente por el contrato de sociedad 

a combinar sus recursos y esfuerzos para la realización de un fin común. 
Este contrato de sociedad debe constar por escrito y en escritura pública, y 
deberé contener los requisitos que marca el articulo 6° de la ley General de 
Sociedades Mercantiles que son los siguientes: 

;.. Los nombres, nacionalidad y domlc1ilo de las personas fislcas o 
morales que constituyan la sociedad. 

;.. El objeto de la sociedad. 

1 DICCIONARIO PRÁCTICO EMPRESARIAL. pág. 9. 
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> Su razón social o denominación. 

> Su duración. 

> El Importe del capital social. 

> La expresión de lo que ceda socio aporte en dinero o en otros bienes, 
el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su valorización. 
Cuando el capital sea variable, asi se expresaré Indicándose el 
minlmo que se fije. 

> El domicilio de la sociedad. 

> La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y las 
facultades de los administradores. 

> El nombramiento de los administradores y la designación de los que 
han de llevar la firma social. 

> La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas entre 
los miembros de la sociedad. 

> El Importe del fondo de reserva. 

> Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente y, 

> Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo de 
proceder a la elección de los liquidadores. 

Las ganancias o pérdidas serán distribuidas proporcionalmente a las 
aportaciones de ceda socio. 

El articulo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles dispone 
que se llevaré un registro de acciones que contendré: 

l. El nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista, y la 
Indicación de las acciones que le correspondan, expresándose los 
números, serles, clases y demás particularidades. 

11. Indicar las exhibiciones que se efectúen. 

111. Transmisiones que se realicen. 

9 
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Por otra parte, tomando en cuenta que las acciones tienen un uso 
mercantil, debemos considerar lo que se considera enajenación, el Código 
Fiscal de la Federación en su articulo 14 establece lo siguiente: 

l> Transmisión de propiedad, aún con reserva de dominio. 

l> Adjudicaciones. 

l> Aportación a una sociedad o asociación. 

l> Fideicomisos. 

l> Cesión de derechos de fideicomisos. 

1.3. EL CAPITAL CONTABLE. 

El Boletln C-11 Capital Contable emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos A.C., establece que éste es el derecho de los 
propietarios sobre los activos netos que surge por aportaciones de los 
dueilos, por transacciones y otros eventos o circunstancias que afectan una 
entidad, el cual se ejerce mediante reembolso o distribución. 

El capital contable se encuentra integrado de la siguiente fonna: 

Capital Contribuido 

Capital Ganado (Déficit) 

Capital Social 
Aportaciones para Futuros Aumentos 
Prima en Venta de Acciones 
Donaciones 

Utilidades Retenidas 
Pérdidas Acumuladas 
Exceso o Insuficiencia en la Actualización del 
Capital Contable 

El capital social lo representan el valor nominal de los titulos suscritos 
y pagados emitidos a favor de los socios por su participación en la entidad. 

10 
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La prima en suscripción de acciones es la diferencia en exceso del 
pago de las acciones suscritas y el valor nominal. 

Cuando las utilidades obtenidas por la entidad no se entreguen en 
forma de dividendos se pueden retener temporalmente, distribuyéndose 
posteriormente a través de una asamblea, o al momento de liquidación, de 
disminución de capital o cuando se enajenen acciones. 

El exceso o Insuficiencia en la actualización del capital, tiene como 
fundamento el Boletln 8-10 Reexpreslón de los Estados Financieros emitido 
por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Cuando las 
propiedades y derechos, Incrementan su valor por encima de la Inflación 
(activos no monetarios), se genera un superávit o ganancia denominado 
exceso en la actualización del capital. 

Los rubros del capital contable deben actualizarse periódicamente 
para ser expresados en pesos de poder adquisitivo a la fecha de los 
estados financieros y reflejar el valor real de la Inversión de los accionistas. 

1.4. CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES. 

De acuerdo a la Ley General de Sociedades Mercantlles y a la Ley de 
Tltulos y Operaciones de Crédito se establece la siguiente clasificación de la 
acción: 

• Titulo nominado o tlplco. 

• Titulo personal o corporativo, porque atribuye al titular la calidad de 
socio o miembro de una corporación. 

• Titulo serial, por su expedición en masa. 

• Titulo principal. 

• Al portador o nominativo. 

• Es un titulo Incompleto en función de que por si solo no sirve de base 
a los derechos crediticios como el cobro de dividendos o cuotas de 
activo en caso de llquldaclón, ya que para ello debe apoyarse en 
otros elementos tales como actas de asamblea, juntas de consejo, 
entre otros. 

11 
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• Titulo concreto, en virtud del cual se vincula al acto conslltutlvo de la 
sociedad. 

Las acciones se pueden dividir en: a) liberadas, porque su valor 
nominal ha sido totalmente pagado; b) pagadoras, las que no han sido 
totalmente cubiertas y; c) de goce, se utilizan cuando la sociedad ha 
obtenido utilidades y en sustitución de las acciones amortizadas se expiden 
acciones de goce. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles establece en el articulo 
127 que "las acciones llevarán adheridos cupones, que se desprenderán del 
lllulo y que se entregarán a los socios contra el pago de dividendos o 
Intereses". 

Asimismo los articulas 104 a 110 de la misma ley, establecen que los 
socios fundadores se podrán reseNar una participación que no exceda al 
10% de la utilidad anual en un periodo no mayor de diez años mediante el 
bono de fundador. 

A continuación se muestra un modelo de titulo accionarlo con 
cupones de acciones: 

"Cartones y Corrugados, S.A. de C.V." 

Domlclllo Sodal: DISTRITO FEDERAL 

Durad6n: 100 AAOS 

Título: 

Acción: 

Capital Social: 

$3'300,000.00 TRES 

MILLONES TRESCIENTOS 

MIL PESOS. 

ROBERTO ZAKI GARciA o!AZ portador de Pste titulo que representa una acción 
común, íntegramente suscrita y pagada (en su caso Indicar el número de exhibiciones 
que realizó el accionista para pagarla), con valor de$ 2,500.00 del total de 1320 
acciones en que se encuentra dividido el capital social y tiene los derechos y 
obllgaclones determinados en los Estatutos Sociales: __ (derechos corporativos: 
de asistencia a asamblea, y de voto ordinario o \Imitado; derechos patrimoniales: a 

12 
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pago de dividendos y a pago de cuota de reembolso por llquldación y lugar que ocupa 
el accionista para el pago)_, y cuyos principales preceptos aparecen al reverso.1 

CARTONES Y CORRUGADOS, S.A. OE C.V. se constituyó por escritura públlca 1356, 
otorgada en esta Ciudad de MÉXICO DISTRITO FEDERAL ante el LIC. JOSÉ LUIS 
QUINTERO el 29 DE NOVIEMBRE DE 1997, la cual quedó inscrita en el Registro 
Públlco de Comercio en EL 126 UBICADO EN LA COL. GRANJAS MÉXICO 824. 

(firma) 

Administrador Único o Presidente del Consejo de Administración 

1 Nota: tal y como se seftala en el segundo párrafo del titulo accionarlo al reverso de él 
se recomienda transcribir integramente las cláusulas de los estatutos de la sociedad 
referentes a: 

• denominación, 
• duración, 
• administración, 
• quórum para 

asamblea, 
• utllldades, 

• objeto social, 
• capital 

social, 
• vigilancia, 
• convocatoria, 
• pérdidas, 

• domlc11lo social,· 
• 1 exclusión de 

extranjeros, 
• tipos de asamblea, y 
• términos para tomar 

los acuerdos, 

~Nota: DI 1eu1rdo con •l 1rtfculo 127 d• la l.lly Gen1,.1 d1 Sodedldu HercanUles, los cuponH debtrlin Ir 
1dh1rldo11 101 títulot r9Pf9Mnlatlvos de las acciones y M desprendar6n cuando se enlregutn • la sociedad contra 
ti p1go dt dividendo• o lnttresu. 

"CARTONES Y CORRUGADOS, S.A. DE C.V.• 

Ampara una acción 

Titulo: 1 Cupón: 2 

"CARTONES y CORRUGADOS, S.A. DE c.v.· 

Ampara una acción 

Titulo: 2 Cupón: 3 

JDC JNFOANACIÓN DINAMICA DE CONSULT~ 11lkl Web .S. ExpauJ6n l.A. et. C.V. 

13 
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CAPÍTULO 2 

MARCO TEÓRICO EN LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 
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ANALlSIS PRÁCTICO DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y SU DICTAMEN FISCAi. . 

2.1. INTEGRANTES DEL VALOR DE LAS ACCIONES. 

El patrimonio de una persona puede verse Incrementado por el 
Superávit o capital ganado o por el crédito mercantil. El superávit se forma 
por la acumulación de ganancias propias de la operación y las generadas 
por la actualización del capital y cuyo valor aumenta o disminuye de 
acuerdo a los resultados de operación y a tos cambios Inflacionarios. 

Por otra parte, el crédito mercantil lo representa la plusvalla de la 
empresa como •negocio en marcha" y aunque este valor no se registra en 
términos contables, es de suma Importancia al momento de la enajenación 
de las acciones ya que se encuentra formado por factores que, si bien son 
subjetivos son de la mayor relevancia como: el prestigio, la capacidad 
generadora de utilidades, sus recursos humanos y técnicos, entre otros. 

La empresa refleja su valor contable a través del patrimonio social 
formado por la Inversión de los accionistas. Adquiere con el tiempo un valor 
de realización Integrado, además del valor contable, por la plusvalla de la 
organización como negocio en marcha. 

Cuando el Inversionista decide adquirir una acción su erogación 
puede comprender además del valor nominal una prima por la emisión de la 
acción que le da el derecho a participar de los rendimientos del superévlt 
acumulado, a esto se le denomina costo de adquisición de la acción. 

Se pueden distinguir los siguientes tipos de valor que ta acción 
adquiere: 

• Valor de aportación 
Es et valor nominal de acción. 

• Valor contable 
Es el capital contable reexpresado dividido entre las acciones en 
circulación. 

• Valor de realización 
Ademés del valor contable se adiciona el crédito mercantil. 

• Valor de mercado 
Es la cotización en el mercado de valores. 

IS 
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2.2. MERCADO ACCIONARIO. 

El mercado para la enajenación de acciones está representado por: 

• Mercado Público 

• Mercado Privado 

El mercado público lo conforma la Bolsa Mexicana de Valores en la 
que las empresas que presentan solidez y eficiencia para generar utilidades 
ponen a la venta sus acciones dirigidas a los Inversionistas personas flslcas 
que buscan enfocar su ahorro hacia proyectos que generen Intereses. 

Como lo establece el arUculo 109 fracción XXVI las person¡is flslcas 
quedan exentas del pago del impuesto por la enajenación de sus acciones 
emllldas en mercados de amplia bursalllldad por empresas mexicanas o 
extranjeras, considerando que la colocación de estas deberá ser de por lo 
menos el 35% del total de las acciones pagadas de la emisora, y siempre 
que el enajenante declare estos ingresos en su declaración del ejercicio. 

Por lo que se refiere a las personas morales no les aplica la exención 
considerando que debieran Invertir sus recursos en los fines de la propia 
organización. 

En el mercado privado el Intercambio de las acciones se lleva de 
manera directa y cerrada, con la finalidad de Invertir en empresas de las 
cuales se tenga el control y de cuyo crecimiento y desarrollo se generen 
Intereses de manera constante. 

2.3. LOS ACCIONISTAS, LAS INVERSIONES Y LOS 
RENDIMIENTOS. 

El articulo 8 segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
considera como acciones a los certificados de acción patrimonial emitidos 
por las sociedades nacionales de crédito, las partes sociales, las 
participaciones en sociedades civiles y los certificados de participación 
ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean 
autorizados conforme a la legislación aplicable en materia de Inversión 
extranjera. Y considera a su vez como accionistas a los titulares de dichas 
acciones, pudiendo ser: 
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• Persona física o moral residente en México. 
• Persona física o moral residente en el extranjero. 

Las personas morales cuando Invierten en acciones lo pueden hacer 
de manera temporal en valores realizables, o de manera permanente en 
grupos 'holding' para crear unidades económicas más fuertes. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero pueden 
Invertir, dependiendo de la actividad, hasta el 100% en las sociedades 
mexicanas, pueden hacerlo a través de la bolsa de valores o de manera 
privada. 

La Inversión puede entenderse en dos sentidos: por la empresa y por 
el Inversionista. SI la empresa esté formada en su patrimonio social por la 
Inversión del accionista; el Inversionista realiza un desembolso de recursos 
para adquirir acciones ya sea por la aportación en efectivo o en bienes al 
capital social o por la adquisición de terceros en la compra de acciones; 
siendo que en el primer caso repercute en el Incremento del patrimonio 
social, no asl en el segundo caso. Sin embargo, la Inversión original siempre 
se recupera al enajena1se la acción. 

Los rendimientos generados antes de la adquisición de la acción se 
transmiten en el momento en que se cobra al Inversionista una prima sobre 
el valor de la acción. Después cuando se enajena el rendimiento formará 
parte del precio de la operación. Como rendimiento de la Inversión se 
considera al superávit acumulado. 

2.4. TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD. 

Las acciones son consideradas titules de crédito, por ello pueden 
pasar de un patrimonio a otro, pudiéndose transmitir a través de: 

• Entrega del titulo 

Consiste en la transmisión por la simple tradltlo de el titulo al portador, 
mediante el endoso, pues la acción es nominativa. 
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• Endoso 

De acuerdo al articulo 26 de la Ley General de Tltulos y Operaciones 
de Crédito (LGTOC), los titulos nominativos sólo serán transmisibles por 
endoso y entrega del mismo, pudiendo transmitirse, en su caso, por 
cualquier otro medio legal. El endoso deberá constar en el titulo o en su 
defecto en una hoja adherida al mismo con los siguientes requisitos: 

Nombre del endosatario (persona a la que se transmite el 
titulo). 
Firma del endosante (persona que suscribe el endoso). 
Clase de endoso (en propiedad, en garantla o en procuración) a 
falta de especificación se presume que es en propiedad. 
Lugar y fecha del endoso. 

• Registro de emisión del tltulo 

El articulo 24 de la LGTOC dice: "Cuando por expresarlo en el titulo 
mismo, o prevenirlo la Ley que lo rige, el titulo deba ser Inscrito en un 
registro del emisor, éste no estará obligado a reconocer como tenedor 
legitimo sino a quien figure como tal, a la vez en el documento y en el 
registro. Cuando sea necesario el registro, ningún acto u operación 
referente al titulo de crédito sufrirá efectos contra el emisor, o contra los 
terceros, si no se suscribe en el registro y en el titulo". 

La transmisión del titulo requiere necesariamente el registro, para con 
el emisor y los terceros. Además debe contener los requisitos que establece 
el articulo 128 de la misma ley: 

Nombre, domicilio, nacionalidad del accionista, y la Indicación de las 
acciones que le pertenezcan expresándose los números, serles, 
clases y otras particularidades. 

Indicación de las exhibiciones que se efectúen. 

Transmisiones que se realicen. 

El Código Civil Federal en el articulo 755 establece que un bien 
mueble, entre ellas las acciones, se puede transmitir a través de: 
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• Compraventa de acciones. 

Este acto se realiza a través del contrato mediante el cual existe un 
acuerdo entre las partes sobre la cosa y el precio. Tratándose de una 
permuta de acciones se daré el mismo tratamiento que para la 
compraventa. 

• Transmisión fiduciaria. 

El articulo 352 de la LGTOC, establece que el fideicomiso puede 
constituirse por acto enlre vivos o por testamento, debiendo constar por 
escrito. En el fideicomiso de acciones, el fldelcomltente destina sus 
acciones a un fin licito, encargando ese fin a una Institución fiduciaria, en la 
que el fideicomisario recibe el beneficio. 

• Donación de acciones. 

Aqul se da la transmisión de las acciones de manera gratuita a otra 
persona, en cuyo caso deberé constar por escrito si el valor de la acción 
excede de $200.00 y si excede de $5000.00 a través de escritura pública, 
según los articulas 2343 y 2344 del Código Civil Federal. 

• Contratos y operaciones bursétlles. 

Se encuentra regulada por la Ley de Mercado de Valores y se realiza 
por oferta pública de valores. 

• Adjudicación prendarla. 

Cuando las acciones se endosan en garantla, al vencimiento de la 
obligación el endosatario podré solicitar al Juez que la acción se adjudique a 
su favor. 
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• Adjudicación por herencia. 

Por la mortis causa la acción puede ser adjudicada el heredero o 
legatario. 

Además de los requisitos setlelados en cada caso de transmisión, 
cuando se trate de acciones representativas de capitel social de empresas 
con inversión extranjera es necesario presentar aviso ante el Registro 
Nacional de Inversión Extranjera, según el articulo 33 de la Ley de Inversión 
Extranjera. 

Asi mismo, la transmisión de las acciones puede estar condicionada, 
de acuerdo al articulo 30 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que 
establece que la sociedad puede pactar en su contrato social que dicha 
transmisión se haga con autorización del Consejo de Administración. 

Existen otras restricciones aplicables a la circulación de les acciones, 
une por el depósito por dos anos de les acciones pegadas en especie y otra 
por depósito en el caso de acciones judiciales iniciadas por un accionista, 
con fundamento en los ertlculos 142 y 205 de le Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Además, les sociedades no pueden adquirir les acciones que 
emiten, salvo en el caso de aquellas que coticen en la bolsa de valores 
según el articulo 14 bis 3 de la Ley del Mercado de Valores. 

Como se estableció en el primer capitulo, se considera a toda 
transmisión de propiedad una enajenación, aún cuando el enajenante se 
reserve el dominio del bien, lo cual aplica a la transmisión de las acciones, 
excepto los casos que marca el articulo 109 de la LISR y 14 del Código 
Fiscal de la Federación como son: 

- La transmisión con motivo de fusión o escisión de sociedades. 
- Las operaciones de préstamos de tituios o valores. 
- Cuando la enajenación sea considerada interés. 
- Las herencias, legados y donaciones. 

En este últlmo caso, le transmisión de les acciones es un acto exento 
siempre que se realice entre cónyuges, ascendientes o descendientes en 
linea recta. En el caso que se realice con personas distintas a les 
anteriores, el valor exento será aquel que no exceda el equivalente a tres 
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veces el salarlo mlnlmo del área geográfica del contribuyente elevado al 
ello. 

Por la tanto la forma generalmente aceptada para la transmisión de 
propiedad es la enajenación, y en la realización de este acto las partes 
Integrantes deben considerar la determinación del precio del venta que fija 
de forma libre y sin limitaciones, pero que conlleva a consecuencias 
fiscales. 

En los casos de permuta, donde no se fija contraprestación, se 
considera que existe doble enajenación, y se obliga al enajenante a 
practicar avalúo por persona autorizada por la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. Los avalúas también se practican cuando la autoridad fiscal 
determina que el valor de los bienes excede en un 10% de la 
contraprestación pactada, en cuyo caso se considera el excedente como 
ingreso del adquirente. 

Es también facultad de las autoridades fiscales, determinar en forma 
presuntiva el Ingreso para el enajenante cuando la operación se realice al 
costo o menos del costo; sin embargo, también se autoriza realizar la 
operación cuando hayan existido circunstancies que motivaron la necesidad 
de realizar la enajenación en esas condiciones, como problemas de 
liquidez, disolución de la empresa, desacuerdo con accionistas, etc. 

La regla 3.5.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal 2000 permite que 
los contribuyentes que sufren reestructuraciones corporativas soliciten 
autorización para enajenar acciones a su costo fiscal sin presunción de 
Ingreso, siempre y cuando cumplan con los requisitos siguientes: 

• Que el costo promedio de las acciones se determine a la fecha 
de la enajenación, conforme al articulo 24 de la LISR, 
dlstlnguléndolas por enajenante, emisora y adquirente, 

• Que las acciones que recibe el solicitante por las acciones que 
enajena, representen en el capital &uscrito y pagado de la 
empresa emisora de las acciones que recibe, el mismo 
porcentaje .que las acciones que representarlan antes de la 
enafenaciOn, sobre el total del capital contable consolidado de 
Í¡¡s sociedades emisoras de las .acciones que enajena y d.e las 
que recibe, tomando cpmo jlase los estados flnanoJeros 
consolidados de las soc:ledildes que Intervienen en la 
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operación, precisando en cada caso las bases conforme a las 
cuales se determinó el valor de las acciones, en relación con el 
valor total de las mismas, 

• Que la empresa emisora de las acciones que el solicitante 
reciba por la enajenación, levante acta de asamblea con motivo 
de la suscripción y pago de capital por el solicitante con motivo 
de las acciones que reciba, haciéndose constar: 

El número de acciones adquiridas por el solicitante por la 
enajenación de las acciones de las cuales era 
propietario, señalando el costo promedio por acción que 
corresponda, y el número de las acciones representativas 
del capital social de ta empresa adquiriente, que reciba 
cada suscriptor como consecuencia de la suscripción y 
pago del capital, precisando que para efectos del articulo 
24 de la LISR, el costo comprobado de adquisición de las 
acciones que recibe el solicitante, será el que resulte de 
dividir el total del costo promedio por acción a que se 
refiere el numeral anterior, entre el número de acciones 
recibidas, considerando que la fecha de adquisición de 
las mismas, es la fecha de enajenación de las acciones 
de las que ere propietario el solicitante, 

• Se presenten coplas certificadas por el secretario del consejo 
de administración o el administrador único correspondiente al 
Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro de 
Variaciones de Capital, en su caso, que las personas morales 
se encuentran obligadas a lievar conforme a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y 

• Se demuestre que la participación en el capital social de las 
sociedades emisoras de las acciones que se enajenan se 
mantiene en el mismo porcentaje por la sociedad o persona 
flsica que controle al grupo o por la empresa que, en su caso, 
se constituya para tal efecto. 
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CAPÍTULO 3 

ASPECTOS FISCALES SOBRE LA 
ENAJENACIÓN DE LAS ACCIONES. 
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3.1. TRATAMIENTO FISCAL PARA LA ENAJENACIÓN DE LAS 
ACCIONES. 

A partir del 1 º de abril del 2002 entró en vigor el nuevo procedimiento 
para la enajenación de acciones establecido en la Lay del Impuesto sobra la 
Renta contenido en los artlculos 24 y 25, haciendo diferenciación en la 
enajenación de acuerdo al periodo de tenencia de las acciones. 

El célculo será diferente para las acciones enajenadas cuya tenencia 
sea superior o Inferior a 18 meses. 

3.1.1. TENENCIA SUPERIOR A 18 MESES. 

El tratamiento fiscal para la determinación de la ganancia por la 
enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia haya sido superior a 18 
meses se encuentra contenido en las tres primeras fracciones del articulo 
24 de la LISR: 

"Para detennlnar la ganancia por enajenación de acciones cliyo 
periodo de tenencia haya sido superior a 18 meses, los contribuyentes 
disminuirán del Ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción 
de las acciones qua enajenen, conforme lo siguiente: 

l. El costo promedio por acción, Incluirá todas las acciones que el 
contribuyente tenga de la misma persona moral en la fecha da la 
enajenación, aún cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se 
obtendrá dividiendo el monto original ajuslado de las acciones 
entre el número total de acciones que tenga el contribuyente a la 
fecha de enajenación. 

11. Se obtendrá el monlo original de las acciones aplicando el 
procedimiento siguiente: 

a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de 
las acciones que tenga el contribuyente de la misma persona 
moral, las utilidades actualizadas y los dividendos o utllldades 
percibidos por esta última, actualizados. 

En el caso de las utilidades, se considerarán las obtenidas por 
dicha persona moral en el periodo transcurrido desde la fecha de 
adquisición de las acciones y hasla la fecha de enajenación de las 

24 



ANÁLISIS PRACllCO DH LA I!NAJllNACIÓN DE ACCIONES Y SU DICTAMEN ASCA!. 

mismas, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 
contribuyente. únicamente se considerarán tas utilidades de 
ejercicios terminados. 

Se considerará como utllldad para los efectos de este Inciso, la 
utllldad fiscal disminuida con el Importe del Impuesto sobre la renta 
que corresponda a la persona mo1511'en el ejercicio de que se trate, 
sin Incluir el que se pagó en tos .~érminos del articulo 11 de esta 
Ley; asimismo, se disminuirán tás partidas no deducibles para los 
efectos de dicho Impuesto, excepto las sel\aladas en las 
fracciones VIII y IX del articulo 32 de la misma, de cada uno de los 
ejercicios correspondientes al periodo de que se trate. 

En el caso de los dividendos o utilidades, se considerarán los 
percibidos en el mismo periodo por la persona moral de otras 
personas residentes en México, en la parte que corresponda a las 
acciones que tenga el contribuyente, a excepción de los percibidos 
en acciones y de los que se hubiesen reinvertido en la suscripción 
o pago de aumento de capital de la misma persona moral que los 
distribuyó dentro de los 30 dias siguientes a su distribución. 

b) Al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que 
antecede, se le restarán, las pérdidas, los reembolsos pagados, 
los dividendos o utilidades pagados, asi como la diferencia a 
que se refiere el cuarto párrafo del articulo 88 de esta Ley, de la 
persona moral emisora de las acciones que se enajenan, 
actualizados. 

Por lo que se refiere a la pérdida, se considerará que ésta es la 
diferencia que resulte de disminuir de la totalidad de los Ingresos 
acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas 
por esta Ley, cuando estas últimas sean mayores. únicamente se 
considerarán las pérdidas de la persona moral de ejercicios 
terminados correspondientes al periodo transcurrido desde la 
fecha de adquisición de las acciones y hasta la fecha de 
enajenación de las mismas, en la parte que corresponda a las 
acciones del contribuyente. 

Tratándose de los reembolsos, se considerarán los que se hayan 
pagado por dichas acciones durante el periodo comprendido 
desde que se adquirieron y hasta que se enajenen. 
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Los dividendos o utilidades se consideran los pagados por la 
persona moral durante el mismo periodo a que se refiere el párrafo 
anterior, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 
contribuyente, a excepción de los siguientes: 

1. Los que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, 
siempre que se haya pagado el Impuesto sobre la renta en el 
momento de su distribución. 

2. Los distribuidos en acciones y los que se hubiesen reinvertido 
en la suscripción o pago de aumento de capital de la misma 
persona moral que los distribuyó dentro de los 30 dlas 
siguientes de su distribución. 

111. La actualización del costo comprobado de adquisición de las 
acciones, se efectuará por el periodo comprendido desde el mes 
de su adquisición y hasta el mes en que se enajenen las acciones. 
Las utllldades, las pérdidas y la diferencia a que se refiere el 
cuarto párrafo del articulo 88 de esta Ley, se actualizarán desde el 
último mes del ejercicio en el que se determinaron y hasta el mes 
en el que se enajenen las acciones. Los dividendos o utllldades 
pagados o percibidos y los reembolsos pagados, se actualizarán 
por el periodo comprendido desde el mes en el que se percibieron 
o se pagaron y hasta el mes en el que se enajenen las acciones. 

Para los efectos de este articulo, sólo se considerarán, en su caso, 
las utllldades, las pérdidas, los dividendos percibidos y los pagados, los 
reembolsos y la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del articulo 
88 de esta Ley, correspondientes a los diez ejercicios terminados 
Inmediatos anteriores a aquél en que se efectúe la enajenaclón".1 

3.1.2. TENENCIA INFERIOR A 18 MESES. 

El procedimiento para la determinación de la ganancia por 
enajenación de acciones cuyo periodo de tenencia haya sido inferior a 18 
meses se precisa en el mismo artículo 24 fracción 111 tercer párrafo, 
modificando el cálculo para el monto original ajustado de la acción: 

'Para determinar la ganancia en la enajenación de acciones cuyo 
periodo de tenencia sea de dieciocho meses o Inferior, se considerará como 
monto original ajustado de las mismas, el costo comprobado de adquisición 

1 PRONTUARIO FISCAL CORRELACION AOO. TI10mson. Pdg. 38-10. 
26 

rr 



AÑÁLISJS PRAc:nco DE LA ENAJENACIÓN lll! ACCIONES y su DICTAMEN FISCAL 

de las acciones disminuido de los reembolsos y de los dividendos o 
utilidades pagados, por la persona moral emisora de las acciones, 
correspondientes al periodo de tenencia de las acciones de que se trate, 
actualizados en los términos de la fracción 111 de este articulo'. 2 

3.1.3. OTRAS DISPOSICIONES. 

En el mismo articulo 24 de la LISR se establecen otras disposiciones 
referentes a las acciones sin costo fiscal, las acciones emitidas por 
residentes en el extranjero, la obligación de emitir constancias para los 
socios, las acciones enajenadas por personas flslcas o residentes en el 
extranjero, el costo fiscal de los derechos de participación de una 
Asociación en Participación y de las obligaciones de los Intermediarios de la 
Bolsa Mexicana de Valores: 

•en el caso de que se enajenen acciones respecto de las cuales se 
hayan decretado dividendos y éstos no se hubiesen pagado al momento 
de la enajenación, los mismos se deberán considerar como dividendos 
pagados para la determinación del costo fiscal cuando quien tenga 
derecho al cobro del dividendo no sea el adquirente. En este caso, el 
adquirente no los considerará como dividendos pagados en la 
enajenación Inmediata siguiente. 

Cuando la suma de los dividendos o utllldades pagados, los reembolsos 
efectuados, las pérdidas y la diferencia a que se refiere et cuarto párrafo 
del articulo 88 de esta Ley, todos estos conceptos actualizados, 
correspondientes a las acciones que se enajenan excedan a la cantidad 
que resulte de sumar al costo comprobado de adquisición actualizado, 
las utllldades y los dividendos o utilidades percibidos, actualizados, de 
las acciones que se enajenan, las acciones de que se trate no tendrán 
costo promedio por acción para los efectos de este articulo. El excedente 
determinado conforme a este párrafo, considerado por acción, se deberé 
disminuir, actualizado desde el mes de la enajenación y hasta el mes en 
qua se disminuya, del costo promedio por acción que en los términos de 
este articulo se determine en la enajenación de acciones Inmediata 
siguiente o siguientes que realice el contribuyente, aun cuando se trate 
de emisoras diferentes. 

Tratándose de acciones emitidas por personas morales residentes en el 
extranjero, para determinar el costo promedio por acción a que se refiere 

1 1DEM. 
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este articulo, se considerará como monto original ajustado de las 
acciones, el costo comprobado de adquisición de las mismas disminuido 
de los reembolsos pagados, todos estos conceptos actualizados en los 
términos de la fracción 111 de este articulo. 

Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que lo 
soliciten, constancia con la Información necesaria para determinar los 
ajustes a que se refiere este articulo. Tratándose de acciones inscritas 
en el Registro Nacional de Valores e intermediarios, la sociedad emisora 
de las acciones, independientemente de la obligación de dar constancia 
a los accionistas, deberá proporcionar esta información a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la forma y términos que señalen las 
autoridades fiscales. 

Cuando una persona moral adquiera de una persona fisica o de un 
residente en el extranjero, acciones de otra emisora, el accionista de la 
persona moral adquirente no considerará dentro del costo comprobado 
de adquisición las utilidades o dividendos que se hayan generado con 
anterioridad a la fecha de adquisición y que, directa o indirectamente, ya 
se hayan considerado como parte del costo comprobado de adquisición 
de las acciones. La persona moral emisora antes mencionada no incluirá 
estas utilidades o dividendos en la información que para los efectos del 
cálculo a que se refiere este articulo proporcione a sus accionistas. 
Cuando en este articulo se haga referencia a reembolsos pagados, se 
entenderán incluidas las amortizaciones y las reducciones de capital, a 
que se refiera el articulo 69 de esta Ley. 

Lo dispuesto en este articulo también será aplicable cuando se enajenen 
los derechos de participación, cualquiera que sea el nombre con que se 
les designe, en una asociación en participación, cuando a través de esta 
se realicen actividades empresariales. En este caso se considerará como 
costo comprobado de adquisición el valor actualizado de la aportación 
realizada por el enajenante a dicha asociación en participación o la 
cantidad que este hubiese pagado por su participación. Para estos 
efectos las utilidades, las pérdidas, asl como las utilidades y los 
dividendos, percibidos y pagados, los reembolsos y la diferencia a que 
se refiere el cuarto párrafo del articulo BB de esta Ley, se considerarán 
en la proporción en que se hubiese acordado la distribución de las 
utilidades en el convenio correspondiente. 

Cuando las personas flsicas enajenen acciones a través de la Bolsa 
Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores y por dicha operación se encuentren obligadas al 
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pago del Impuesto establecido en esta Ley, los intennedlarlos financieros 
deberán detenninar el costo promedio por acción de las acciones 
enajenadas, en los términos del presente articulo. En este caso el 
intermediario financiero deberé proporcionar una constancia a la persona 
fisica enajenante respecto de dicho costo• ,3 

3.1.4. CASOS ESPECIALES. 

El articulo 25 de la LISR establece el tratamiento para la 
determinación del costo comprobado de adquisición de las acciones para 
algunos casos especiales como se muestra a continuación: 

Emisora de 
las 

Acciones 
Sociedad 
escindida 

Sociedad 
fusionente 

Costo comprobado de 
adquisición de las acciones 

ICCAAl 
El que derive de calcular el costo 
promedio por acción (CPA) que 
tenlan las acciones canjeadas de 
la sociedad esclndente por cada 
accionista a la fecha de dicho 
acto. 
El que derive de calcular el CPA 

o que hubieran tenido las acciones 
de la que surja que se canjearon por cada 
como accionista 
consecuencia 
de la fUsión 
Sociedad El CCM será el CPA que tenlan 
fUsionante o en las sociedades fusionadas o 
escindidas escindente, al momento de la 

fusión o escisión 

Condiciones 

En los ténninos del 
articulo 24 de la 
LISR, considerando 
como fecha de 
adquisición la del 
can le. 
En los ténninos del 
articulo 24 de la 
LISR, considerando 
como fecha da 
adquisición la del 
can le. 
En la adquisición de 
las acciones como 
parte de los bienes 
transmitidos. 

Enajenación de las Costo comprobado de adquisición de las 
acciones acciones (CCAAl 

De una sociedad de El monto origina! ajustado de las acciones se 
inversión de renta determinará sumando al CCAA los dividendos o 
variable (SIRV) a que utilidades, actualizados, que la sociedad de 
se refiere la Lev de inversión hubiera oerclbido durante el oeriodo de 

'IDl!M. Pllg. 41-12. 
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Sociedades de tenencia accionarla, y restando la suma de los 
Inversión dividendos o utilidades actualizadas, 

correspondientes a las acciones que se 
enalenan oaaados oor la SIRV, en dicho periodo. 

3.2. OPCIÓN PARA DICTAMINAR LA OPERACIÓN POR 
CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO. 

En el articulo 126 del Reglamento de la LISR se determina que las 
personas flslcas que enajenen bienes muebles (Incluyendo las acciones}. 
podrán efectuar una 'retención menor al 20% del total de la operación 
siempre que se presente un dictamen de enajenación de acciones por 
Contador Público Registrado y se cumpla con los requisitos siguientes: 

l. Emitir un escrito por el enajenante de las acciones al adquirente, 
manifestando el entero de un pago provisional menor al 20% del 
monto de la enajenación. 

11. Presentación del 'Aviso para presentar dictamen fiscal o 
sustitución de contador público registrado' (forma oficial 39) 
deberá presentarse ante la autoridad administradora que 
corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, a más tardar el 
dla 10 del mes de calendario Inmediato posterior a la fecha de la 
enajenación (Figura 1 ). 

El aviso deberá ser suscrito por el contribuyente asl como por el 
contador público registrado qua vaya a dictaminar. 

111. Entero del pago provisional. 

IV. Presentación de la 'Carta de presentación del dictamen fiscal 
(forma oficial 40) y, (Figura 2) 

V. El dictamen deberá presentarse dentro de los 30 dlas siguientes a 
aquel en que se presentó o debió presentarse la declaración del 
Impuesto e Incluir como mlnlmo dentro del cuaderno del dictamen 
los documentos e Informes siguientes: 

a) Dictamen de contador público registrado en la Secretarla en los 
términos de la fracción 1 del articulo 52 del Código Fiscal de la 
Federación. 
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b) Detennlnaclón del resultado obtenido en la enajenación, 
senalando por cada sociedad emisora el precio de las acciones, 
su costo promedio por acción y el resultado parcial obtenido en 
la operación, asl como el nombre y firma del contador público, y 
el número de su registro que lo autoriza para dictaminar. 

c) Análisis del costo promedio por acción, senalando por cada una 
los siguientes datos: 

1. Tratándose de la determinación del costo comprobado 
de adquisición actualizado: Fecha de adquisición, 
número de acciones, valor nominal, costo comprobado 
de adquisición y factor de adquisición que corresponda. 

En el caso de acciones por las que ya se hubiera 
calculado el costo promedio por acción: Costo promedio 
por acción determinado conforme al cálculo efectuado 
en la enajenación Inmediata anterior y la fecha en que 
esta se efectuó, siempre que dicha operación haya sido 
a su vez dictaminada cumpliendo con los requisitos a 
que se refiere este articulo. 

2. Tratándose de las utilidades o pérdidas de cada uno de 
los ejercicios transcurridos entre la fecha de adquisición 
y la de enajenación, actualizadas: Utllidad o pérdida 
fiscal de ejercicios tennlnados de acuerdo con la Ley, 
correspondientes a la sociedad emisora; utilidad o 
pérdida fiscal actualizada por acción; número de 
acciones enajenadas; utilidades o pérdidas actualizadas 
por acción y total de utilidad o pérdida actualizada de 
dichas acciones. 

3. Tratándose de la determinación de los dividendos o 
ut11ldades distribuidos o percibidos en efectivo o en 
bienes, actualizados: Fecha en que se pagaron o 
percibieron; monto de dichas ut111dades o dividendos; 
total de acciones emitidas por la sociedad emisora; 
ut111dad o dividendo por acción; número de acciones 
enajenadas; utilidad o dividendo por acción antes de la 
actualización; factor de actualización y ut11ldades o 
dividendos distribuidos o percibidos actualizados por 
acción. 
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d) Determinación de utilidad o pérdida por cada ejercicio 
transcurrido desde la fecha de adquisición y la de enajenación 
de la sociedad emisora, conteniendo los siguientes datos: 
Utilidad o pérdida fiscal por ejercicios terminados calculada de 
acuerdo con la Ley, especificando cada uno de los conceptos 
que se resten a la utilidad fiscal o se sumen a la pérdida fiscal; 
utilidad fiscal disminuida o pérdida fiscal Incrementada; número 
de acciones y utilidad o pérdida fiscal que corresponda a cada 
acción conforme a lo dispuesto en este Inciso. 

e) Cálculo del impuesto a cargo del contribuyente. 

En efecto, et articulo 126 del mencionado Reglamento establece que 
el adquirente podré efectuar una retención menor el 20% del total de la 
operación; es decir, contiene un texto diverso al de la Ley; no obstante, 
debe aclararse que la disposición legal prevalece sobre la reglamentaria, de 
acuerdo con el sistema de jerarquia de leyes; por tanto, bastaré dictaminar 
la operación para evitar la retención del 20%. 

A continuación se muestra la opinión del dictamen emitido por el Contador 
Público Registrado el cual deberá presentarse en papel membretado del 
dictaminador: 

México, D.F., a 5 de mayo del 2002. 

Roberto Zakl Garcla Dlaz 

He revisado las cédulas que muestran la determinación del costo fiscal 
ajustado y el resultado fiscal obtenido en la enajenación de 350 acciones 
emitidas por la empresa Cartones y Corrugados, S.A. de C.V., vendidas el 
12 de abril de 2002 por usted y adquiridas por el señor Luis Antonio 
Jiménez Trajo, identificadas en los anexos 1 a 3, preparados bajo su 
responsabilidad. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 126 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor, mi revisión se realizó de acuerdo con las 
normas de auditoria generalmente aceptadas, las cuales requieren que la 
revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obteneruna 
seguridad razonable de que los Anexos 1 a 8, que muestran la 
determinación del costo fiscal ajustado y el resultado obtenido en la 
enalenación de acciones antes indicada, no contiene errores v de estar 
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preparados de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes. 

Mi examen consistió en pruebas selectivas de las cifras y cálculos, asl como 
la ejecución de pruebas sobre la antigüedad de la tenencia accionaria, y las 
utllldades y pérdidas por acción según declaraciones del Impuesto sobre la 
renta presentadas, que sirvieron de base para determinar el costo fiscal 
ajustado y el resultado fiscal obtenido, contenidos en los Anexos 
mencionados. Igualmente verifiqué el cálculo de los saldos de las cuentas 
de utilidad fiscal neta y utllldad fiscal neta reinvertida Incorporados en la 
determinación del monto original ajustado; de la misma forma, con base en 
la contabilidad y mediante la revisión de las actas de asamblea de 
accionistas de la emisora, me cercioré de la existencia de dividendos o 
utilidades percibidos. 

Adicionalmente, para determinar el resultado de la venta de acciones 
comprobé el precio de venta convenido, mediante la revisión documental del 
contrato de compra-venta respectivo. 

Los procedimientos aplicados me permitieron confirmar que la operación 
arrojó una utilidad de $115,235.00 (Ciento quince mil doscientos treinta y 
cinco pesos 00/100) generando un Impuesto sobre la renta por $14,255.20 
(Catorce mil doscientos cincuenta y cinco mil pesos 20/100), enterado y 
pagado el B de mayo de 2002, mediante presentación de la declaración de 
pago provisional, documento que revisé en su oportunidad. 

Con base en los resultados de mi examen, y por no tener impedimento 
profesional alguno para emitir este dictamen, en mi opinión, el cálculo del 
costo promedio y el resultado obtenido en la enajenación de acciones a que 
se refieren los Anexos 1 a B que se acompailan, fueron determinados 
correctamente con lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta y su 
reglamento. 

ATENTAMENTE 

C.P. Ernesto Alatorre Mollna 
Registro ante la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal No. 
15503 
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CAPÍTULO 4 

CASO PRÁCTICO 



AÑJiiJSIS PRACTICO DE JA ENAJENACIÓN DE /\CCIONJ!.q Y SU DICTAMEN FISCAL 

En el presente cepltulo se desarrollará un ceso práctico respecto de la 
enajenación de las acciones, con tenencia accionaria superior a 18 meses, 
para lo cual se presentan los siguientes datos: 

El socio ROBERTO ZAKI GARCIA DIAZ de la empresa CARTONES 
Y CORRUGADOS, S.A. DE C.V. decide enajenar parte de sus acciones el 
1 o de mayo del 2002, para lo que se considerará la Información siguiente: 

ACCIONISTA: ROBERTO ZAKI GARC(A DIAZ. 

Adquisición Acciones 
Paquete "A" Paquete "B" 

Fecha 

Número de acciones totales 
adquiridas por el contribuyente 

Costo por acción 
Costo total 

Enajenación 

29-Nov-97 10-0ct-98 

150 120 

2,500.00 2,500.00 
375,000.00 300,000.00 

Acciones 
Paquete "A" Paquete "B" 

Fecha 

Número de acciones Males 
enajenadas por el contribuyente 

10-May-02 10-May-02 

110 50 

9,800.00 9,800.00 

Total 

270 

675,000.00 

Total 

160 

Precio por acción 
Precio total 1,078,000.00 490,000.00 1,568,000.00 

ACCIONES DE CARTONES Y CORRUGADOS, S.A. DE C.V. 

Desde 

29 de noviembre de 1997 
1 O de octubre de 1998 

Hasta 

9 de octubre de 1998 
10 de mayo de 2002 

En circulaclón 

800 
520 
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CÉDULA1. 
COSTO COMPROBADO DE ADQUISICIÓN 
ACTUALIZADO. 

Concepto Acciones 
Paquete Paquete 

"A" "B" 

Total 

Costo de adquisición 375,000.00 300,000.00 675,000.00 

Por. Factor de actualización 1.5695 1.3605 

Igual: Costo comprobado de 688,666.77 406,148.61 996,716.28 
adquisición actualizado 

Donde: 
INPCdelmes 
enajenación 358.9190 358.9190 
May-02 

Entre: INPC del mes adquisición 228.6820 263.8150 
Nov-97 y Oct-98 respect. 
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CÉDULA4. 
PÉRDIDAS ACTUALIZADAS DE LAS ACCIONES. 

Concepto 1999 1997 Total 

Pérdidas 450,760 1,275,300 

Por: Factor de Actuallzaclón 1.1619 1.5476 

Igual: Pérdidas actualizadas 523,741 1,973,942 

Entre: Total de acciones en circulación 1,320 600 

Pérdidas actualizadas por 
Igual: acción 397 2,467 

Por: Número de acciones propiedad 270 150 
del contribuyente 

Igual: Pérdidas actualizadas de las 107,129 370,114 477,243 
acciones de ambos paquetes 

Donde: 
INPC del mes de enajenación 356.919 356.919 

INPC del último mes del 
Entre: ejercicio 306.919 231.666 

en el que se determinaron 
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ÁÑÁÜÍÍIS PRACTICO DI! LA ENAJENACIÓN Dll ACCIONES y su DICTAMEN nscAJ. 

CÉDULAS. 
MONTO ORIGINAL AJUSTADO DE LAS ACCIONES. 

Concepto 2001 

Costo comprobado de adquisición actualizado 996,715.26 

Mis: Utilidades Actualizadas 2,274,746.54 

Dividendos o utilidades percibidos 
Més: actualizados 63,521.15 

Menos: Pérdidas actualizadas 477,242.65 

Menos: Dividendos o utilidades pagadas actualizadas 229,627.39 

Menos: Utilidad fiscal negativa actualizada 0.00 

Igual: Monto origina! ajustado de las acciones 2,628,114.73 

CÉDULA 7. 
COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN. 

Concepto 

Monto original ajustado de las 
acciones 

Entre: Número total de acciones 

Igual: Costo promedio por acción 

2001 

2,626,115 

270 

9,734 
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ANÁLISIS PRAC'nco DI! l.A l!NAIENACIÓN Dli ACCIONES y su DICTAMliN FISCAL 

CÉDULAS. 
GANANCIA POR ENAJENACIÓN DE ACCIONES 
ACUMULABLE. 

Concepto Acciones 
Paquete Paquete 

"A" "B" 

Total 

Ingreso obtenido por 1,076,000 490,000 1,566,000 

Entra: 

Igual: 

Menos: 

Igual: 

Por: 

Igual: 

Por: 

enajenación de acciones 

Número de acciones 110 

Ingreso obtenido por 
acción 

Costo promedio por 
acción 

Ganancia por acción 

Número de acciones 
enajenadas 

Ganancia por enajenación de 
acciones 

Ganancia por acción 5,987 

Número de acciones 
enajenadas 

Ganancia 

110 

Igual: acumulable 658,670 
por enajenación de 
acciones 

50 160 

9,800 

9,734 

66 

160 

10,599 

5,967 11,974 

50 160 

299,350 967,920 
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ANÁLISIS PRACTICO llli l.A ENAlllNJ\CIÓN DE AL'CIONP.S y su DICTAMEN FlSCAL 

CÉDULAS. 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LA GANANCIA 
EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 
(PROCEDIMIENTO DE LEY) 

Concepto Acciones 
Paquete Paquete 

11A11 118" 

Total 

Monto total de la operación 1,078,000 490,000 1,568,000 

Por: Tasa 20% 20% 

Igual: Pago provisional 215,600 98,000 313,600 

PROCEDIMIENTO DE REGLAMENTO 

Concepto Acciones Total 
Paquete Paquete 

"Aº "B" 

Ganancia por enajenación 658,570 299,350 957,920 
de acciones 

Número de a~os de 
Entre: tenencia 4 3 

accionarla 

Igual: Ganancia por enajenación 164,643 99,783 264,426 
de acciones acumulable 

Menos: Limite Inferior 106983 89355 

Igual: Excedente del limite Inferior 57,660 10,428 
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ANALlSIS PRACTICO DE LA ENAJr\NACION DB ACCIONES Y SU DICTAMEN HSCAL 

Concepto Acciones Total 
Paquete Paquete 

"A" "8" 

Porcentaje aplicable s/ 
Por: llmlte 33 32 

Inferior 

Igual: Impuesto marginal 19,028 3,337 

MAs: Cuota fija 18,408 12,767 

Igual: Impuesto según tarifa del 37,435 16,104 
art. 113 de la LISR 

Número de ai\os de 
Por: tenencia 4 3 

accionarla 

Igual: Pago provlslonal a enterar 149,742 48,312 198,054 
por Dictamen de CPR 
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ÁÑÁLISIS PRA~,·1co DE LA ENAmNACIÓN DB ACCIONES y su DICTAMEN FISCAL 

TARIFA ACTUALIZADA APLICABLE PARA EL CÁLCULO DE 
LOS PAGOS PROVISIONALES A EFECTUAR, TRATÁNDOSE 
DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES A QUE SE REFIERE LA 
REGLA 3.22.2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA PARA 
2002 

Limite Limite Cuota % sobre 
Inferior Superior Fija Exc. Del 

Llm. lnf. 

0.01 5,153.28 0.00 3.00 
5,153.29 43,739.28 154.56 10.00 

43,739.29 76,867.80 4,013.16 17.00 
76,867.81 89,355.48 9,645.12 25.00 
89,355.49 106,962.86 12,767.04 32.00 

106,982.89 215,769.12 18,407.76 33.00 
215,769.13 629,030.16 54,307.20 34.00 

En 
629,030.17 adelante 194,815.80 35.00 
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ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(Base 1994=100) 

AÑO !NE. Fl!B. MAR, ABR. MAY, JUN. JUL. AOO. SEP. OCT, 

02 354.6152 354.434 356.247 351.103 351.919 3150.609 

l 
NOV. DJC, 

01 338.402 338.231 340.381 342.0H 342.813 343.694 342.801 344.132 348.042 349.615 350.932 351.418 1 

00 313,067 315.144 317,595 319.402 320.HO 322.495 323,753 325.532 327,910 330.168 332,Hl 336.598 

gg 211.913 215.773 2111.428 291.075 292.826 294.750 296.1598 298.3151 301.251 303.159 305.855 308.919 

98 236.tlt 241.079 243.903 24&.lls zca.14& 2s1.01g ZsJ.soo zss.937 :zcso.011 2n.11s 201.411 275.0la 

97 205.541 208,H!I 211,596 213,112 215.134 217.749 219.646 221.599 224.359 215.1!52 228.1512 231.8116 

96 162.5515 166,350 170.012 174.145 178,032 110.931 113.503 11!1.1142 111,915 Ul.273 194.171 200,318 

95 107.143 111,614 111.268 127.692 133.02g 137.251 140.049 142.372 145.317 148.307 151.054 15d.915 

94 97.203 97.703 98.205 91.686 99,153 99.659 100.101 100.568 101.283 101,814 102,359 103.257 

03 00.423 01.162 01.693 92.222 02,740 03.269 93.717 04.219 04.917 O!l.305 95.72!1 H.455 

02 11.221 12.1u 13,021 13.767 14,320 14,991 15,427 15,951 1&.GS19 17.323 aa.049 a9,303 

91 68.8111 70.071 11.010 71.114 72.517 73.217 73.925 74.439 75.181 75.0!15 77,944 79.779 

90 54,112 55.401 56,385 57.243 58.242 59.525 60.011 61.643 62.522 63.421 6!1.105 Cl7,157 

19 44.2311 44,839 4!1,32!1 46.003 48.636 47,202 47.674 48.129 48.519 49.307 !I0.000 !11,687 

ea 32,176 35.618 37.442 Jl.504 30.341 40.143 40.1113 41.119 41,424 u.140 42,209 43,181 

87 11.876 12,733 13.574 14,762 15,1175 17.023 18.402 19.906 21.217 22.986 

86 s.812 6.010 a.352 6.&14 1.055 1.soa 1.11J a.su 9.022 9,531 

8!1 3.503 3,648 3.790 3.906 3.HO 4.099 4.242 4.427 4.604 4.779 

84 2.179 2.294 2.392 2.496 2,578 2.672 2.759 2.138 2.922 3.024 

83 1.257 

82 0,508 

81 0,457 

80 0,351 

79 0,294 

78 0.250 

77 0.209 

76 0.162 

75 0.145 

74 0.123 

73 0,090 

72 0.093 

71 0.089 

70 0.085 

60 0.011 

61 0,079 

67 0.078 

66 0.076 

65 D,075 

64 0.072 

1.324 

0.622 

0.408 

0,366 

0.201 

0,254 

0,214 

0.166 

0,146 

0,126 

0.100 

0,093 

º·ººº 
o.nn 
0,081 

0.079 

0,079 

0,076 

0,075 

0,073 

1.31UI 

0.645 

0.478 

0,374 

0,303 

0.256 

0.2111 

0.167 

0.147 

0.127 

0.101 

0.004 

0.090 

0.085 

0.081 

o.oao 
0.079 

0.075 

0.07!1 

0.073 

1.476 

0.670 

0.480 

0.380 

0.305 

0,2!10 

0.221 

0,168 

0,148 

0.129 

0.103 

o.ovs 

0.090 

o.085 

0.011 

o.oao 
0,079 

0.01& 

0,076 

0.074 

1.540 

0.718 

0.497 

0,386 

0.309 

0,262 

0,223 

D.169 

0,150 

0,130 

0,104 

0.095 

0.091 

0.086 

0.011 

0.081 

0.078 

0.076 

0.076 

0,074 

1.598 

0,752 

Q,!104 

D,304 

0,313 

0.265 

0,226 

o.no 
0.152 

D.131 

D.105 

0.095 

0.091 

0.086 

0.082 

0.010 

0.078 

0,076 

0.076 

0.074 

1.677 1.743 

0.791 0.880 

0.!112 0.523 

0.40!1 0.413 

0,316 0.321 

0.270 0.273 

0.228 0.233 

0.112 0.173 

0.154 0,155 

0,133 0,134 

0.101 0.109 

0.09& o.096 

0,091 0.092 

0.087 0.087 

0.082 0,082 

0.0110 0.080 

0.078 0.079 

0.011 0.011 

0.076 0.07!1 

0.075 0.075 

1,7915 

0.027 

0,533 

0.411 

0.325 

0.276 

0.237 

0.110 

0.156 

D.136 

D.111 

0.097 

0.092 

0.087 

0.0113 

0.011 

0,079 

0.011 

0.076 

0.074 

1.856 

0.975 

0.544 

0.424 

0,331 

0.279 

0,239 

0.189 

0,157 

0.138 

0.113 

0.097 

0.092 

0.087 

0.084 

o.oso 
0.079 

0.011 

0.076 

0.074 

24.109 

10.112 

4.9D9 

3,128 

1.965 

1.024 

0,555 

0,432 

0.335 

0.212 

0.241 

0.108 

0.158 

0.142 

D.114 

0.097 

0.092 

0.081 

0.084 

0.081 

0.079 

0,077 

OJ1'5 

0.075 

49 

28.473 

10.986 

5.340 

3.261 

2.049 

1,133 

0,570 

0.443 

0.341 

0,284 

0.24!1 

0.203 

0.159 

0.143 

0,119 

0.009 

0.093 

o.osa 
0.084 

o.oao 
0.079 

Q,077 

0.079 

0.075 



63 

62 

01 

60 

!9 

51 

!7 

50 

55 

54 

!3 

!2 

S1 

so 
AÑO 

0.011 0.071 0.071 0.071 0.071 D.071 0.011 0.071 0.011 0,071 0.071 0,071 

0.069 O.OH 0.070 0.011 0.071 0.071 0.071 0.071 0,072 0.071 0.071 0,071 

0.010 0.069 0.009 0.070 0.070 0.070 0.070 0.069 0.0651 0.069 0,009 0.089 

0.066 0.006 0.061 O.OH 0.069 0.060 0.069 0.070 0.070 0.069 O.OH 0.069 

D.0615 0.066 0.066 0.060 0.085 O.OH 0.065 0,066 0.065 D.065 O.OH 0.0156 

0.064 0.0154 0.064 0.065 o.ooo ·o.OH 0,065 0.065 0.064 0,064 0.055 0,066 

o.oso o.oao 0.060 0,061 0,052 0.062 0.063 0,064 0,063 0.063 0,063 0,003 

0.060 0.060 º·ºªº 0,060 0.060 0.060 0.059 o.osg o.osg 0.059 0,059 0.060 

0.054 o.oss 0,056 0,0!16 Q,056 0.057 0.057 0.058 o.ose 0.058 0.059 0.059 

0.046 0.046 0.047 0.048 o.oso 0,051 0.051 0.051 D.051 0.052 0.053 0,054 

0,045 o.ou 0,045 Q,045 o.04& 0.046 0.046 0.046 0.046 0.047 0.048 0.040 

0,047 0.047 0.047 0.047 0.047 0,047 0,047 0.047 0.046 0,045 0.048 0.046 

0.040 0.042 0.044 0.045 0,046 0,047 0,046 0.045 0.046 0.046 0.047 0.047 

0.034 0.034 0.035 0.035 0.036 0,036 0,038 0.036 0.037 0.038 O.OJSI O.OJSI 

ENE, FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

Copyr'aht, O IDC INFORMACIÓN DINÁMICA DI! CONSULTA, es un altloWab de Ex1N1nai6n S.A. de C.V. 

so 

H~!S CON 
FALLA DE CR;GEN 



ANÁl.ISIS PRACTICO DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y SU DICTAMEN FISCAi. 

DICTAMEN DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO 

AVISO Y CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
DICTAMEN 
ANEXOS 1 A 8 
PAGO PROVISIONAL 

: . 
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AVISO PARA PR~SENTAR DICTAMEN FISCAL O [iUSTITUCIÓN DE CONTADOR PÜDUCO REQISTRADO • 
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02)00 5566-0455 
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' ' IX 

GUSTAVO A. MADERO DISTRITO FEDERAL DTSTRITOPEDERAL 
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tollTllOVronA 1 1 c:oMlmlAD• 1 1 
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ALATORRB MOLINA El!NBSTO 

'SA~9\lb DE ARAOON ~" 
~FOll&l ------.,.n ---··· ----~~-JOllOI~---· 

llt.DllW:lnlAOOUCI". 

1 1 15503 

tjOA10$DfU.Of'flll.CIÓMDllll&JlllAOOllDlACC'3tllt 

no.om"'~- [!j'[g Cl:l'fu ~""(] "'~~J:a':r'"''T!~~~e:'°" [!]™121 ~lJ cg.,rn 
-IODlUllWI~ 1 957_' 9?.0, QQ (l.&ll.IHClol."IC&l [:!:] f'(lnOAlll(;&lC::Jt ____ _ 

ROBERTO ZAKI OARCtA DtAZ 
fOI <UIUf ... 11 ~ 

• "'nuu.,.mn · .,,.,...,.,., Mn1' TfJ'a 

AYISO PAnA PlllUNIAA mr:u.111 .. rrtc.u "l'lll"UCIOH 01 COJfUDOlt PUIUCO nEOltTllAOll. 

1NUAUCCIO .. I OI LUMAOO OEL rDAMUUlllO H 

JftTAUCCIOMUQIMEflll.H 

UTA fOAMAPOORA llEWSlTAAllE A lFUVtS O'él lllltMA 0E PRf.IENTACióH DEL OICTAMEM !Bll'ftED). O 81lH Al.Ll.Ou ... A DE EICl'll9A 0 CON 
DOllOAIJO A flHTAHf.ORA OAZU., ACOMPAAA04 DE CINCO COPIAS QUE OtBUIAH eEll 11íWADAI POn R CONT.lOOR Ñlll.ICO flEDL91FIAOOY poq 
El COHlnlAUYEHlE O &U REPR~&ENUNIE lEDAl EH fORl.14 AUH)OR.UA; MARCANOO EH tl UiCAOEZAOO DE EITE FORMATO UN IOLO 
C\JAOAOCORRESPOHOIENll! Al líl.l.t.lllE 0UE &E UECM 

W AU101110AOU COMPElEl'ilUANlE LASQUE &E OEllEllÁ l'AESEHTAR (Sf[ AVISO, SON lAI SIOlJENIEtl 
EN EL Co\&O DE DICTAMEN POn lWJENACIÓN DEl.CCIONES DE CONtnlBUYFNIEll ove R[fllOAN [N [l EXtllANJU\O '( OE ESTAllL[CllllENTOI 
PEAMAHENTES O BASES FIJA& DE RUIOEtUES EN [l Clll\.l.HJERO, AHTC LAAOMINISTRACIÓ,.,CENTRAL OE AUDITOR~ FISC.lt.WfERNACOIA.i,. lOI 
COMTRIOlNlHTU Drl Sl&TEW FINANCIERO. OUE NO ESTtN ODLIQAOOS A fJICTAuiHAA SUI UTAOOS riw.HCIU\QI Y OUE: OPTEN PDAl~EAlO, 
tN LA AOlo&INISTl\ACIÓN UPECIAl DE AUDllOlllA FISCAL LOll CO"ITnlDUYrtfllS OllTINIOB A lDI BE"-t.LAOOS, LO PAl&lNTAllAN EH U. 
AOMINITAACIÓN LOCAi.. Ot AUOtronL\ rl&CN. DUECOIVl(lil'ONDA. DE ACUERODASU OOUICl.IO FISCAl..ANOTAHODCORRECTAMEN!i ll NLUEAO 
'tNOIMIREOELAlo&l!IMAENllfal'ACIOCORllESl'ONOIENIE. 

• f.NlOICUADROBDONOE SESO!..ICITE 

·NOMSRE. RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL. SE OEOEP.A. ANOTAR COMPLETO 

-APnuon rATERNO.APUltOO WTCRNO y NOMOR[IS), IE ANOTARA. lilN Ulll.lllllABllEVIJ1TUAAS 

·DOl1UCl.IO FISCAL. EllTE (>(O[n..l ANOTAllll[ COUP\ETO, SIN IJTl.llAll .lllllEVIAlUFlAll. Y 611>1 OMl11R ltQUNO DE LOS 0AT0810l1Cl1/..DD&. 

REGllTAO FEDERAL DE CONIRIDUHNTEll CST[ OUEl\A ANOIAllSE COUO SE SlÍlAlA A CC*llNUAC1ÓN 

[ 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' : 
' ' ' ' ' ¡ 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' : 
' ' ' ' ' l 
! 

r 
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ANÁLISIS PÍÍÁCTICO Dll LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y Sil lllCTAMEN HSCAL 

C.P. ERNESTO ALATORRE MOL/NA 

México, D.F., a 23 de junio del 2002. 

Roberto Zakl Garcla Diaz 

He revisado las cédulas que muestran la determinación del costo fiscal 
ajustado y el resultado fiscal obtenido en la enajenación de 160 acciones 
emitidas por la empresa Cartones y Corrugados, S.A. de C.V., vendidas el 
10 de mayo de 2002 por usted y adquiridas por el señor Luis Antonio 
Jlménez Trejo, Identificadas en los anexos 1 a 3, preparados bajo su 
responsabllldad. 

Conforme a lo dispuesto por el articulo 126 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en vigor, mi revisión se realizó de acuerdo con las 
normas de auditoria generalmente aceptadas, las cuales requieren que la 
revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los Anexos 1 a 8, que muestran la 
determinación del costo fiscal ajustado y el resultado obtenido en la 
enajenación de acciones antes Indicada, no contiene errores y de estar 
preparados de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes. 

MI examen consistió en pruebas selectivas de las cifras y cálculos, asi como 
la ejecución de pruebas sobre la antigüedad de la tenencia accionarla, y las 
utilidades y pérdidas por acción según declaraciones del Impuesto sobre la 
renta presentadas, que sirvieron de base para determinar el costo fiscal 
ajustado y el resultado fiscal obtenido, contenidos en los Anexos 
mencionados. Igualmente verifiqué el cálculo de los saldos de las cuentas 
de utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida Incorporados en la 
determinación del monto original ajustado; de la misma forma, r.on base en 
la contabilidad y mediante la revisión de las actas de asamblea de 
accionistas de la emisora, me cercioré de la existencia de dividendos o 
utilidades percibidos. 

CAU/i 651 MZ. 9 #4 
COL. SAN JUAN DE ARAGóN 
Atáx/CO, D.F. C.P. 07979 

r/iílíiiiNo 0/(55¡ 5766-9848 
FAX 0/ (l5) 5766-9848 

--. - ·-== 



ANÁUSIS PRÁCTICO DE l.A ENAJENACIÓN DE ACCIONES Y SU DICTAMEN FISCAL 

C.P. ERNESTO ALATORRE MOLINA 

Adicionalmente, para determinar el resultado de la venta de acciones 
comprobé el precio de venta convenido, mediante la revisión documental del 
contrato de compra-venta respectivo. 

Los procedimientos aplicados me permitieron confirmar que la operación 
arrojó una utilidad de $957,920.00 (Novecientos cincuenta y siete mil 
novecientos veinte pesos 00/100) generando un Impuesto sobre la renta por 
$198,054.00 (Ciento noventa y ocho mil cincuenta y cuatro pesos 00/100), 
enterado y pagado el 15 de mayo de 2002, mediante presentación de la 
declaración de pago provisional, documento que revisé en su oportunidad. 

Con base en los resultados de mi examen, y por no tener Impedimento 
profesional alguno para emitir este dictamen, en mi opinión, el cálculo del 
costo promedio y el resultado obtenido en la enajenación de acciones a que 
se refieren los Anexos 1 a a que se acompaf\an, fueron determinados 
correctamente con lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta y su 
reglamento. 

ATENTAMENTE 

C.P. Ernesto Alatorre Mollna 
Registro A.G.A.F.F. No. 15503 

CALLH 651 Ml. 9#4 
COI. SAN JUAN DH ARAGÓN 
Ml!xrco. D.F. C.P. 07979 

Tíiíliimo 01rs5J 5766-9848 
FAXOl(S5) 5766-9848 
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ANÁIJSIS PRACTICO DE LA llNAJENACION DE ACCIONllS Y SU DICTAMEN FISCAL 

ANEXOS • 
. DETERMINACIÓN DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 

NETA REINVERTIDA. 

UTILIDAD FISCAL NETA REINVE¡RTIDA DEL EJERCICIO 

CONCEPTO ARO 

UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA DEL EJERCICIO D 

MENOS: 

IMPUESTO SOBRE UTILIDAD REINVERTIDA 

IGUAL: 

SUBTOTAL 

POR: 

FACTOR 

IGUAL: 

UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA 

CP ERNESTO ALATORRE MOLINA 
REGl~TRO AGNF 15503 

o 

o 

o 



ANÁLISIS PRÁCTICO DB LA BNAJBNACIÓN DB ACCIDNBS Y SU DICTAMBN FISCAL 

ANEX07 
ROBERTO ZAKI GARCIA DiAZ 

CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LARENTAA 
CARGO 

DEL CONTRIBUYENTE 

CONCEPTOS IMPORTES TOTAL 
PAQUETE PAQUETE 

A B 
GANANCIA 658,570 299,350 957 ,920 
ENTRE: 
TOTAL DE AJÍIOS DE 
TENENCIA 4 3 
IGUAL: 
GANANCIA ACUMULABLE 164,643 99,763 
MENOS: 
LIMITE INFERIOR 106,983 89,355 
EXCEDENTE DEL LIMITE 
INFERIOR 57,660 10,428 
% APLICABLE SOBRE EL 
EXCEDENTE 33 32 
DEL LIMITE INFERIOR 
IGUAL: 
IMPUESTO MARGINAL 19,026 3,337 
MAS: 
CUOTA FIJA 18,408 12,767 
IGUAL: 
SUBTOTAL 37,436 16,104 
POR: 
TOTAL DE AIÍIOS DE 
TENENCIA 4 3 
IGUAL: 
MONTO DE PAGO 
PROVISIONAL 149,743 48,312 198,055 

CP ERNESTO ALATORRE MOLINA 
REGISTRO AGAFF 15503 

66 
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ANÁl.ISIS PRAc·nco DE LA ENAJENACIÓN Dll ACCIONES y su DICTAMEN l·lSCAL 

CONCLUSIONES 

En el cas9 práctico se determinó el Impuesto conforme al articulo 154 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que establece una tasa del 20% aplicable 
directamente sobre la ganancia obtenida en la enajenación de acciones 
resultando un Impuesto de $313,600.00. 

La opción contenida en el articulo 126 del Reglamento de la misma ley de 
presentar el dictamen de la operación por Contador Público Registrado y 
aplicando el mecanismo descrito en el articulo y la tarifa a que se refiere la 
regla 3.22.2 de la Resolución Miscelánea para los pagos provisionales 
tratándose de la enajenación de Inmuebles, arroja como resultado un 
Impuesto por pagar de $198,054.00. 

Considerando que el ahorro del Impuesto es por $115,546.00 y que los 
gastos por servicios del auditor ascienden a $25,000.00 el beneficio real es 
de $90,546.00. 

Como se demostró en el caso práctico, cuando el inversionista dé una 
empresa realiza la venta de todas o sólo una parte de sus acciones, y 
obtiene una ganancia en dicha operación, la mejor opción para determinar 
el Impuesto por esta ganancia es el establecido en el Reglamento de la Ley 
del Impuesto sobre la renta, es decir el dictamen por Contador Público 
Registrado. 

Sin embargo, no existe fundamento legal, por parte de la autoridad 
hacendarla, para diferenciar entre la tenencia accionarla mayor o menor a 
1 B meses estableciendo un c~lculo muy diferente para cada una de ellas, 
cayendo en la lnconstituclonalidad ya que viola el principio de equidad. 
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